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.  
Universidad Nacional de Luján 

Departamento de Educación 

Secretaría del CDDE 

ACTA CONSEJO DIRECTIVO DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

Sesión Ordinaria del  1 de junio de 2015 

En la Sede Central de la Universidad Nacional de Luján, siendo las 13:30 hs. se reúne el 
Consejo Directivo del Departamento de Educación, en su sesión ordinaria del día de la 
fecha, con la presencia de la Sra. Directora Decana María Eugenia Cabrera, la Vice 
Directora Decana Rosana Pasquale, por el Claustro de Profesores, los consejeros María 
Ignacia Dorronzoro, Marcelo Hernández, Norma Michi, Adriana Migliavaca Rosana 
Perrotti y Gabriela Cruder y por el claustro de Auxiliares Betania Oreja Cerrutti y Patricio 
Grande.- 
 
Acto seguido se ponen a consideración los siguientes temas sobre tablas: 
 

Temas sobre tablas: 
a) Nota de la SAA de la UNLu. solicitando representantes suplentes antes las 
Comisiones de Factibilidad de las carreras Física, Química y Matemática.- 

b) Nota presentada por las docentes Andrea Graziano y Susana Vital por la cual 
solicitan la designación de un Ayudante de Primera con dedicación simple, en 
el área Pedagogía de la División Técnico-Pedagógica. 

c) Consideración del Llamado a concurso para cubrir un cargo de Ay. De 
Segunda en la asignatura Taller de Enseñanza de Educación No Formal II.- 

d) Consideración de nota presentada por la Secretaria Académica del 
Departamento referida al Seminario “Las representaciones sociales y el 
cambio conceptual. Una Problemática socio educativa”, a cargo del docente 
Antonio Castorina.- 

e) e) Consideración auspicio al “13º Congreso Argentino de Pediatría Social y 
Derecho del Niño y 8º Congreso Argentino de Lactancia Materna, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría – 

f) f) Consideración de llamados a concursos para cubrir un cargo de Prof. 
Adjunto con dedicación simple, un cargo JTP con dedicación semiexclusiva y 
un cargo de Ay. De 1ra. con dedicación simple para la carrera Lic. en 
Enfermería (Contrato programa específico).- 

 
Por unanimidad de los presentes se aprueba la incorporación de todos los temas. 

 
INFORME DE LA PRESIDENTA  
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La Presidenta informa sobre los temas más relevantes considerados y/o tratados en la 
última sesión del C. Superio. A saber: 

- En el marco de las Jornadas de femicidio previstas para el 3/6/15 se resolvió 
otorgar posibilidad de asistir pero sin asueto.- En el mismo sentido se realizaron 
diferentes actividades para dar a conocer el tema. 

- Se aprobó el Reglamento administrativo que operativiza la aplicación de las 
resoluciones en el marco de las leyes jubilatorias docentes.- hasta el 12 de junio se 
podrán presentar cursos en el marco de la capacitación de carrera docente.- 

- Se informó que se están actualizando los pliego en función del dinero recibido para 
continuar la obra inconclusa que se encuentra al lado del edificio del biblioteca.- 

- Se aprobaron quince puestos de trabajo en el marco de un Contrato Programa 
especifico para operar en el Centro Audiovisula de la UNLu.- 

- Se firmó un Convenio Específico para dictar la carrera de Lic. en Sistemas en 
Mercedes y otro con el Hospis Madre Teresa para actividades de la carrera Lic. en 
Trabajo Social.- 

- Ante los pedidos de refuerzos presupuestarios la SPU informó que enviarían una 
Comisión de Técnicos Auditores para evaluar el déficit presupuestario de la UNLu. 
y luego el Ministerio de Educación evaluará el pedido de actualización 
presupuestaria para el envío.- 

- En el marco de las actividades del Departamento se informa que se publicó una  
nueva edición de la Revista y se subió además al sitio web del Departamento.- 

 
 

F1) Consideración Acta Dictamen del llamado a concurso que entendió para 
cubrir cuatro cargo de Bedeles- 

Se ponen a consideración el acta dictamen. Por unanimidad de los presentes se aprueba la 
misma y las designaciones de  Ayelén Victoria CAVALLINI, Melisa ROBLEDO, Marta 
Soledad LUNA y Juan Ignacio GARCIA en un cargo de Bedel para desempeñarse en el 
Departamento de Educación, a partir de la fecha consignada en el acta de toma de 
posesión del cargo y por el término de dos (2)años.- 
 
f.2) Exp. N° 431/15 - Ingreso a carrera docente y solicitud de promoción 
presentada por la Lic. Paula Medela.- 

Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada por la docente. Por unanimidad de 
los presentes se aprueba el ingreso y la solicitud de promoción de la docente Medela. 
 
F3) Exp. N° 1552/13.- Designación de Representantes Auxiliares y Estudiantiles 
para integrar la Comisión Evaluadora de Carrera docente de la Dra. Rosana 
Pasquale.- 
 
Por Secretaría se de lectura a la  nota presentada por el Dpto. de Concursos Docente y por 
unanimidad de los presentes se acuerda los siguientes representantes: 
 
CLAUDIA ROSANA PASQUALE (DNI Nº 16.444.894): 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: María Fabiana Luchetti DNI Nº 11.119.307 
Suplente:María Ana González DNI Nº 25.846.089 
Representantes del CDDE: 
Titular: María Ignacia Dorronzoro LE Nº 16.184.626 
Suplente: María Adelaida Benvegnú DNI Nº 13.625.907 
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Representantes Estudiantiles 
Titular:. Guillermo Manuel Carcacha DNI Nº 22.729.600 
Suplente: María Fernanda De Casali DNI Nº 33.334.384 

F4) Exp. N° 702/14.- Designación de Representantes Auxiliares y Estudiantiles 
para integrar la Comisión Evaluadora de Carrera docente de la Mg. María 
Rosa Misuraca.- 
 
 
Por Secretaría se de lectura a la  nota presentada por el Dpto. de Concursos Docente y por 
unanimidad de los presentes se acuerda los siguientes representantes: 
 
MARÍA ROSA MISURACA (DNI Nº 12.299.861): 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Maríana Florencia Vázquez DNI Nº 25.056.388 
Suplente:Alicia Griselda Krauth DNI Nº 10.724.888 
Representantes del CDDE: 
Titular: Roberto Aníbal Bottarini LE Nº 8.631.684 
Suplente: Mónica Liliana Insaurralde DNI Nº 16.916.154 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. María Vila DNI Nº 34.214.772. 
Suplente: Héctor Fabián Dagnino DNI Nº 17.687.749 

 

F5) Exp. N° 438/15.- Ingreso a carrera docente y solicitud de promoción presentada por 
el Lic. Luis A Gude.- 

f.6) Exp. N° 367/15 Ingreso a carrera docente presentada por la Lic. Inés Areco.- 

 

Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada por los docentes. Por unanimidad 
de los presentes se aprueba el ingreso a carerra de ambos docentes y la solicitud de 
promoción del docente Gude. 
 

F7) Consideración Acta dictamen del Jurado que entendió en el concurso para cubrir un 
cargo de JTP con dedicación simple en el área Didácticas Específicas, Subárea Lenguajes 
estéticos expresivos orientación expresión corporal de la Div. TP. (Desierto) 
 
 

Por Secretaría se da lectura a lo actuado. Por unanimidad de los presentes se aprueba el 
dictamen del jurado declarando desierto el Llamado a concurso.- 
 
 

f.8) Consideración Acta dictamen del Jurado que entendió en el concurso para cubrir 
un cargo de JTP con dedicación semiexclusiva en el área Pedagogía de la Educación 
de Adultos en el Sistema Educativo, de la Div. EA (Zilberstein) 
 

 
Por Secretaría se da lectura a lo actuado. Por unanimidad de los presentes se prestar 
conformidad al dictamen del Jurado que intervino en el concurso ordinario y se proponer 
la designación de ANDREA FABIANA ZILBERSZTAIN (DNI Nº 18.435.742) en un 
cargo ordinario de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva, en el Área 
Pedagogía de la Educación de Adultos en el Sistema Educativo de la División Educación 
de Adultos del Departamento de Educación.- 
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f9)  Consideración de Programas: 
a) Psicología Evolutiva II para la carrera Lic. en Cs. de la Educ. Vigencia 2014-2015 
b) Tecnología Educativa para la carrera Lic. en Cs. de la Educ. Vigencia 2014.- 
c) Tecnología Educativa para la carrera Lic. en Cs. de la Educ. Vigencia 2015 
d) Deportes Ind. Y su Enseñanza I para la carrera PUEF. Vigencia 2014-2015 
e) Deportes Ind. Y su Enseñanza III para la carrera PUEF. Vigencia 2014-2015 
f) Teorías de la enseñanza y el currículo para la carrera PUEF. Vigencia 2015-2016 
g) Gimnasia Formativa I para la carrera PUEF. Vigencia 2012-2013 
h) Gimnasia Formativa I para la carrera PUEF. Vigencia 2014-2015 
i) Gimnasia Formativa II para la carrera PUEF. Vigencia 2012-2013 
j) Gimnasia Formativa II para la carrera PUEF. Vigencia 2014-2015 
k) La enseñanza y el aprendizaje de la cultura física I para la carrera PUEF. 
Vigencia 2011-2012 

l) La enseñanza y el aprendizaje de la cultura física I para la carrera PUEF. 
Vigencia 2013-2014 

m) La enseñanza y el aprendizaje de la cultura física II para la carrera PUEF. 
Vigencia 2011-2012 

n) La enseñanza y el aprendizaje de la cultura física II para la carrera PUEF. 
Vigencia 2013-2014 

      ó)Deportes de Conjunto y si enseñanza V para la carrera PUEF. Vigencia 2013-2014 
 

Por Secretaría se presentan los programas. Por unanimidad de los presentes se 
aprueban los programas mencionados. 
 
 
F10) Designación de Representantes del Departamento a la Comisión Académica de la 
carrera de posgrado Maestría en Política y Gestión de la Educación.- 

 

 Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada. Por unanimidad de los 
presentes se acuerda proponer al H. Consejo Superior la designación de Claudia Alicia 
Susana FIGARI (DNI Nº 16.765.369) y de Silvia Leonor BRUSILOVSKY (LC Nº 
3.635.547) como representantes departamentales para integrar la Comisión Académica de 
la Carrera de Maestría en Política y Gestión de la Educación.- 
 
 

f.11) Designación de Representantes del Departamento a la Comisión Académico de la 
carrera de posgrado Maestría en Mujeres y Género 

 

Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada. Por unanimidad de los 
presentes se Proponer al H. Consejo Superior la designación de Alicia Itatí PALERMO 
(DNI Nº 10.623.822) y de Brisa Hortensia VARELA (DNI Nº 12.619.209) como 
representantes departamentales para integrar la Comisión Académica de la Carrera 
Maestría en Estudios de las Mujeres y Género.- 
 
 

F12) Asignación de funciones para la contraprestación en el Dpto. de Educación de la 
Becaria por el mismo período de su Beca de Karina Barrera 
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Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada. Por unanimidad de los presentes se 
acuerda dar continuidad al cargo interino de Ayudante de Primera con dedicación simple 
que posee la docente KARINA ALEJANDRA BARRERAS (DNI Nº 34.332.214) en el 
Área Política, Planeamiento y Economía de la Educación de la División Socio-Histórico-
Política de este Departamento, a partir del 1º de junio de 2015 y por el término de un año.- 
 
f.13) Consideración Disp Ad.-referendum 
a) DDE N° 045/15 Designar a Alicia Fanblum como integrante del Tribunal que evaluará 
el Trabajo Final de la alumna Marcia Valeria Monti de la carrera Trabajo Social 
b) DDE N° 046/15 Designar a las docentes: Ferro, Spakowsky y Galaburri (Titulares) y 
Ponce (Suplente) como integrantes del tribunal que evaluará la defensa de Tesis de la 
alumna N. g. Antipas de la carrera Lic. en Educ.Inicial 
 

Por Secretaría se dan lectura a los actos administrativos realizados. Por unanimidad 
de los presentes se aprueba ratificar los mismos.- 
 
g.1) Consideración de auspicio al I Congreso Latinoamericano de Salud Mental “Los 
rostros actuales del malestar” solicitado por Colegio de Psicólogos de Salta 

 

Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada. Por unanimidad de los presentes se 
recomienda proponer se otorgue el Auspicio Académico al I Congresos Latinoamericano 
de salud mental “Los rostros actuales del malestar”, organizado por el Colegio 
Profesional de Psicólogos de Salta, a realizarse los día 3, 4 y 5 de septiembre de 2015.- 
 
 

g.2) Consideración de las comisiones Evaluadoras que entenderán en los tribunales de 
Carrera docente para los siguientes docentes: 
Martienlli Silvia, Serra, Liliana, Bulacio, Roberto, Insaurrlade Mónica, Luchetti, 
Fabiana, Balduzzi, Juana, Linares, Ma. Cristina, Orlando, Gabriela ,  Ahumada, Juan, 
Trigo, Liliana y Sotelo, Romelia.- 
Designación de representantes.- 
 
Docente:  
SILVIA IRENE MARTINELLI (DNI Nº 10.724.714): 
 
Jurado Titular 
Adela Coria DNI Nº12.671.618 RESHCS Nº 534/11 
María Alicia del Valle Villagra de Burgos DNI Nº 5.727.679 RESPHCS Nº 534/11 
María Graciela Carbone DNI Nº 4.228.632 RESHCS Nº 534/11 
Jurado Suplente 
María Teresa Watson DNI Nº 10.546.657 RESHCS Nº 443/14 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Andrea Fabian Zilbersztain DNI Nº 18.435.742 
Suplente: Noelia Alejandra Bargas DNI Nº 33.788.299 
Representantes del CDDE: 
Titular: Gabriela Cruder DNI Nº 14.856.103 
Suplente: Marcelo Ángel Hernández DNI Nº 16.597.467 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Nelda María Rosana Firpo DNI Nº 17.810.154. 
Suplente: Mónica Beatriz Treyer DNI Nº 31.025.022 
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Docente:  
ROBERTO ENRIQUE BULACIO  
 
Jurado Titular 
Adela Coria DNI Nº12.671.618 RESHCS Nº 534/11 
María Alicia del Valle Villagra de Burgos DNI Nº 5.727.679 RESPHCS Nº 534/11 
María Graciela Carbone DNI Nº 4.228.632 RESHCS Nº 534/11 
Jurado Suplente 
María Teresa Watson DNI Nº 10.546.657 RESHCS Nº 443/14 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Andrea Fabiana Zilbersztain DNI Nº 18.435.742 
Suplente: Noelia Alejandra Bargas DNI Nº 33.788.299 
Representantes del CDDE: 
Titular: Gabriela Cruder DNI Nº 14.856.103 
Suplente: Marcelo Ángel Hernández DNI Nº 16.597.467 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Nelda María Rosana Firpo DNI Nº 17.810.154. 
Suplente: Mónica Beatriz Treyer DNI Nº 31.025.022 
 
 
Docentes:  
LILIANA ESTELA SERRA (DNI Nº 13.146.729): 
Jurado Titular 
Jorge Manuel Casas DNI 18.234.064 RESHCS Nº 535/14 
Patricia Elisa Digilio DNI Nº 12.096.699 RESPHCS Nº 535/14 
Claudio Modesto González DNI Nº 11.477.936 RESHCS Nº 535/14 
Jurado Suplente 
Adriana Graciela Migliavacca DNI Nº 21.710.214 RESHCS Nº 446/10 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Evangelina Rico DNI Nº 27.203.689 
Suplente: Juan Manuel Aguirre DNI Nº 25.658.131 
Representantes del CDDE: 
Titular: Patricia Laporta DNI Nº 12.400.213 
Suplente: Mario Edmundo Camaly LE Nº4.576.317 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Ángel Dario Damonte DNI Nº 36.778.832 
Suplente: María Florencia Reyes Urrutia DNI Nº 33.904.120 
 
Docente: 
MARÍA CRISTINA LINARES(DNI Nº 10.454.485): 
Jurado Titular 
Paula Roberta Spregelburd DNI Nº20.202.589 RESHCS Nº 109/13 
Héctor Rubén Cucuzza DNI Nº 4.419.150 RESHCS Nº 405/12 
Sandra Marisa Elsa Carli DNI Nº 16.198.767 RESHCS Nº 405/12 
Jurado Suplente 
Ángela Marcela Aisenstein DNI Nº 13.236.807 RESPHCS Nº 875/14 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Liliana Estela Serra DNI Nº 13.146.729 
Suplente: Evangelina Rico DNI Nº 27.203.689  
Representantes del CDDE: 
Titular: Roberto Anibal Bottarini LE. Nº 8.631.684 
Suplente: Norma Amalia Michi DNI Nº 12.276.318 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Marilin Zunilda De Caro DNI Nº 36.574.840. 
Suplente: Mariel Andrea Onnainty DNI Nº 33.420.410 
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Docente: 
JUAN GERÓNIMO BALDUZZI (DNI Nº 13.214.174): 
Jurado Titular 
Paula Roberta Spregelburd DNI Nº20.202.589 RESHCS Nº 109/13 
Héctor Rubén Cucuzza DNI Nº 4.419.150 RESHCS Nº 405/12 
Sandra Marisa Elsa Carli DNI Nº 16.198.767 RESHCS Nº 405/12 
Jurado Suplente 
Ángela Marcela Aisenstein DNI Nº 13.236.807 RESPHCS Nº 875/14 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Liliana Estela Serra DNI Nº 13.146.729 
Suplente: Evangelina Rico DNI Nº 27.203.689  
Representantes del CDDE: 
Titular: Roberto Anibal Bottarini LE. Nº 8.631.684 
Suplente: Norma Amalia Michi DNI Nº 12.276.318 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Marilin Zunilda De Caro DNI Nº 36.574.840. 
Suplente: Mariel Andrea Onnainty DNI Nº 33.420.410 
 
Docente: 
JUAN ALBERTO AHUMADA (DNI Nº 11.749.448): 
Jurado Titular 
Irene Josefina Lanzi de Zeitune DNI Nº 16.431.072 RESHCS 187/15 
María Susana González, DNI Nº 10.127.712 RESHCS 187/15 
Diana Mónica Waigandt, DNI Nº 14.357.103 RESHCS 187/15 
Jurado Suplente 
Melina Porto DNI Nº 20.795.609 RESHCS 187/15 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Silvina Claudia Ninet DNI Nº 16.184.698 
Suplente: Analía del Carmen Falchi DNI Nº 23.369.574 
Representantes del CDDE: 
Titular: Rosa Beatriz Sanchez DNI Nº 11.621.059 
Suplente: Ramona Haydee Porras DNI Nº 6.058.935 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Mara Antonella Figueroa DNI Nº 35.582.857 
Suplente: Sonia Silvia Fontana DNI Nº 20.394.809 
 
Docente: 
MARÍA FABIANA LUCHETTI (DNI Nº 17.119.307): 
Jurado Titular 
Claudia Rosana Pasquale DNI 16.444.894 RESHCS Nº 036/13 
María Ignacia Dorronzoro DNI Nº 16.184.626 RESPHCS Nº 036/13 
Carlos Alberto Pasero DNI Nº 16.204.576 RESHCS Nº 036/13 
Jurado Suplente 
Stella Klett DNI Nº 13.103.673 RESHCS Nº 074/05 
María Monica Patricia Vidal DNI 11.091.912 RESHCS Nº 074/05 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Gabriela Noemi Vilariño DNI Nº 25.323.458 
Suplente: Patricio Abel Urricelqui DNI Nº 27.536.051 
Representantes del CDDE: 
Titular: María Adelaida Benvegnu DNI Nº 13.625.907 
Suplente: María Laura Galaburri DNI Nº 12.472.824 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Guillermo Manuel Carcacha DNI Nº 22.729.600 
Suplente: María Fernanda De Casali DNI Nº 33.334.384 
 
Docente: 
MONICA LILIANA INSAURRALDE (DNI Nº 16.916.154): 
Jurado Titular 
Alicia Rosalia Wigdorovitz de Camilloni. DNI Nº 2.620.315 RESHCS Nº 498/12 
Susana Leda Barco DNI Nº 3.764.018 RESPHCS Nº 498/12 
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Raúl Armando Menghini DNI Nº 14.148.467 (CV) 
Jurado Suplente 
Ana María Malet LC Nº 6.387.518 RESHCS Nº 266/10 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Claudia Vanesa Agüero DNI Nº 26.597.197 
Suplente: Mariana Irene Cabal DNI Nº 13.404.098 
Representantes del CDDE: 
Titular: Rosana Perrotti DNI Nº 12.817.302 
Suplente: Adriana Graciela Migliavacca DNI Nº 21.710.214 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. María Verónica Rossi DNI Nº 21.435.825. 
Suplente: Candela Orellano DNI Nº 34.672.811 
 
Docente: 
SANTA ROMELIA SOTELO (DNI Nº 13.289.762): 
Jurado Titular 
Alicia Inés Stolkiner (CV) 
Andrea Elizabeth Vazquez (CV) 
Martín De Lellis (CV) 
Jurado Suplente 
Jens Ariel Thisted DNI.Nº 4.866.587 RESHCS 046/11 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Alicia Irene Nogeira DNI Nº 10.131.191 
Suplente: Leticia Mara Bardoneschi DNI Nº 30.277.485 
Representantes del CDDE: 
Titular: Claudia Isabel Fidanza DNI Nº 5.107.545 
Suplente: Luis Alberto Gude DNI Nº 12.349.873 
Representantes Estudiantiles 
Titular:.Adriana Celeste Caballero DNI Nº 35.225.103. 
Suplente: María Florencia Reyes Urrutia DNI Nº 33.904.120 
 
Docente: 
GABRIELA BEATRIZ ORLANDO (DNI Nº 21.442.907): 
Jurado Titular 
Alicia Itati Palermo DNI 10.623.822 RESHCS Nº 377/14 
Silvia Mariela Grinberg DNI Nº 21.143.112 RESHCS Nº 377/14 
Gloria Alejandra Lynch DNI Nº 17.427.361 RESHCS Nº 035/14 
Jurado Suplente 
Carlos Alberto Borsotti LE Nº 6.218.186 RESHCS Nº 377/14 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: María Ana Gonzalez DNI Nº 25.846.089 
Suplente: Sonia Marcela Szilack DNI Nº 30.695.247 
Representantes del CDDE: 
Titular: Luciana Manni DNI Nº 27.589.743 
Suplente: Alejandra Beatriz Martinetto DNI Nº 14.255.996 
Representantes Estudiantiles 
Titular:. Adriana Pesce DNI Nº 16.824.956. 
Suplente: Juan Ignacio García DNI Nº 30.939.547 
 
Docente: 
LILIANA HAYDEE TRIGO (DNI Nº 15.574.115): 
Jurado Titular 
María Margarita Robledo Benavídez DNI Nº (CV) 
María Luisa D´Angelo DNI Nº (CV) 
Jorge Mitre Saab DNI Nº 4.738.269 RESHCS Nº 517/14 
Jurado Suplente 
J Lossio DNI Nº  (CV) 
Jorge Osvaldo Morina DNI Nº 11.338.15 RESPCS Nº 178/00 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Natalia Carolina Flores DNI Nº 28.963.836 
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Suplente: Fabio Andrés Flouch DNI Nº 26.167.196 
Representantes del CDDE: 
Titular: Analía Mariel Rotondaro DNI Nº 22.965.588 
Suplente: Liliana Estela Serra DNI Nº 13.146.729  
Representantes Estudiantiles 
Titular:.Marcela Alejendra Huesca DNI Nº 16.676.063 
Suplente: Marcela Andrea Rosso DNI Nº 22.044.344 
 
Temas sobre tablas: 
 
a) Nota de la SAA de la UNLu. solicitando representantes suplentes antes las 
Comisiones de Factibilidad de las carreras Física, Química y Matemática.- 

 
Por Secretaría se da lectura la presentación realizada. Luego de varias intervenciones, 

por unanimidad de los presentes se acuerda pensar en un espacio de intercambio entre los 
docentes del Departamento que participen en las mencionadas comisiones. Y solicitar a la 
División Pedagogía universitaria un espacio de asesoramiento institucionalizado en el 
Dpto  que permita llevar las propuestas a las respectivas Comisiones de Factibilidad, 
estableciendo previamente criterios de trabajo en común. Acto seguido se delega a la 
Presidencia del cuerpo luego de las consultas que haga a los posibles docentes a participar, 
la propuesta y designación de los mismos antes las Comisiones de Factibilidad 
mencionadas. 

  
b) Nota presentada por las docentes Andrea Graziano y Susana Vital por la cual 
solicitan la designación de un Ayudante de Primera con dedicación simple, en el área 
Pedagogía de la División Técnico-Pedagógica. 
 
Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada por las docentes y al dictamen de la 
Comisión Asesora Permanente de Presupuesto y Finanzas. Por seis votos por la afirmativa 
y dos abstenciones se recomienda habilitar el orden de mérito como pedido de excepción y 
proponer la designación de ANA PAULA SAAB (DNI Nº 22.517.532) en un cargo 
interino de Ayudante de Primera con dedicación simple para desempeñarse en el Área 
Pedagogía de la División Técnico-Pedagógica del Departamento de Educación.- 
 

c) Consideración del Llamado a concurso para cubrir un cargo de Ay. De Segunda 
en la asignatura Taller de Enseñanza de Educación No Formal II.- 

 
Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada y al dictamen de la Cap de 

Asuntos Académicos. Por unanimidad de los presentes se aprueba el llamado a concurso el 
perfil y los representantes según se describe a continuación.- 
 

PERFIL CONCURSO DOCENTE ORDINARIO  
DIVISIÓN: TÉCNICO-PEDAGOGICA 
ÁREA: DIDÁCTICA  
TALLER DE PRÁCTICAS DE LA ENSEÑANZA EN EDUCACIÓN NO FORMAL I  
CARGO: UN (1) AYUDANTE DE SEGUNDA CON DEDICACIÓN SIMPLE 
 
Requisitos para presentarse al concurso: 
Los postulantes deberán: 
Haber aprobado la asignatura Taller de Prácticas de la Enseñanza en 

Educación No Formal I y ser estudiante de la Universidad Nacional de 

Luján. 



 10 

Contenidos mínimos:  
Contexto institucional y el proyecto formativo. La organización de las 
propuestas relacionadas con la Educación Física y el Deporte. 
Aspectos a tener en cuenta. El acompañamiento en la puesta en marcha de 
las distintas propuestas de enseñanza. 
Actividades en las que deberá participar:  
Colaborar con la recopilación de material audiovisual, bibliográfico y 

fuentes primarias, soporte de las clases prácticas y teóricas para la 

asignatura. 

Colaborar en la actualización bibliográfica de los programas 

Participar en los proyectos de la asignatura. 

Plan de Formación y actividades en las que deberá participar:  
Se prevén las siguientes tareas para la formación del futuro ayudante de 
segunda: 
Colaborar en el rastreo y análisis de fuentes primarias relevadas por 
los alumnos en los trabajos de campo para la elaboración de materiales 
didácticos. 
Participar en la recopilación de material audiovisual de diversas 
experiencias nacionales y/o latinoamericanas de planificación y gestión 
de sistemas e instituciones educativas. 
Colaborar con el equipo docente en la recopilación y análisis de planes 
de educación de diferentes momentos históricos y jurisdicciones para su 
uso en las clases prácticas. 
Participar de los encuentros de trabajo del proyecto de extensión 
Asignatura en la que necesariamente prestará servicios  
Taller de Prácticas de la Enseñanza en Educación No Formal I 
Jurado Titular: 
Silvia Maranzano DNI Nº20.340.311 
Gabriela Viglino DNI Nº14.728.557 
Néstor Rubén Rearte DNI Nº 10.900.783 
Jurado Suplente:  
Álvaro Javier Di Matteo DNI Nº 18.776.429 
Claudio Alejandro Rearte DNI Nº 13.199.512 
Representantes Estudiantiles: 
Titular:Agustin Villaroel DNI Nº37.896.741  
Suplente:Julietas Rojas DNI Nº35.016.935  
Docente Tutor: Silvia Maranzano 

 
d) Consideración de nota presentada por la Secretaria Académica del Departamento 
referida al Seminario “Las representaciones sociales y el cambio conceptual. Una 
Problemática socio educativa”, a cargo del docente Antonio Castorina.- 
 
Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada por la Secretaria Académica del 
Departamento y el dictamen de la CAP de Asuntos Académicos. Por unanimidad de los 
presentes se aprueba el Seminario de actualización y perfeccionamiento “Las 
representaciones sociales y el cambio conceptual. Una Problemática socio educativa”, a 
cargo del docente Antonio Castorina que obra como anexo de la presente disposición.- 
 
e) Consideración auspicio al “13º Congreso Argentino de Pediatría Social y Derecho 
del Niño y 8º Congreso Argentino de Lactancia Materna, organizado por la Sociedad 
Argentina de Pediatría - 
 
Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada y al dictamen de la CAP de 
Asuntos Académicos. Por unanimidad de los presentes se propone se otorgue el Auspicio 
Académico al “13º Congreso Argentino de Pediatría Social y Derecho del Niño y 8º 
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Congreso Argentino de Lactancia Materna, organizado por la Sociedad Argentina de 
Pediatría, a realizarse los día 12, 13 y 14 de agosto de 2015.- 
 
f) Consideración de llamados a concursos para cubrir un cargo de Prof. Adjunto con 
dedicación simple, un cargo JTP con dedicación semiexclusiva y un cargo de Ay. De 
1ra. con dedicación simple para la carrera Lic. en Enfermería (Contrato programa 
específico).- 
 

Por Secretaría se da lectura a la presentación realizada y al dictamen de la Cap de 
Asuntos Acadèmicos. Por unanimidad de los presentes se aprueba los llamados a 
concursos interinos. El perfil y los representantes según se describe a continuación. Todos 
los llamados corresponden al Área Estudios del Desarrollo de la División Psicología y 
Psicopedagogía del Departamento de Educación.- 
 
PERFIL CONCURSO DOCENTE INTERINO 
DIVISIÓN: PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA  
ÁREA: ESTUDIOS DEL DESARROLLO 
CARGO: PROFESOR ADJUNTO CON DEDICACIÓN SIMPLE. 
 
Requisitos para presentarse al concurso: 
Poseer título de Profesor/a universitario/a y/o Licenciado/a en 
Psicología, o, en su defecto, acreditar antecedentes que en opinión del 
jurado y con carácter excepcional, suplan su eventual carencia. 
Acreditar formación de posgrado afín con el área que se concursa. 
Acreditar experiencia docente universitaria. 
Experiencia en Servicios de Salud. 
Desarrollar o haber desarrollado tareas de investigación y/o extensión 
en el área. 
Contenidos mínimos del área:  
La complejidad de las relaciones entre lo “natural” y lo “cultural” en 
el ser humano. Distintas corrientes de investigación y análisis. 
Entrevista y observación psicológicas. Evolución psico biológico-social. 
Enfoque del ciclo vital. Concepto y desarrollo en la Teoría 
Psicoanalítica. Teoría del desarrollo psicosocial; Teoría psicogenética; 
Teoría sociocultural de Lev Vigostsy; Enfoque de Género. Tópicos 
relevantes del desarrollo desde el nacimiento a la vejez. 
Etapas del desarrollo según distintas corrientes. La constitución del 
aparato psíquico y el proceso evolutivo de formación de la personalidad. 
Herencia, crecimiento y aprendizaje. Crisis evolutivas. Niñez, juventud, 
adultez, vejez. Desarrollo psicosexual, maternidad, lactancia, duelo. 
Análisis e interpretación de la conducta en función de los factores 
psicológicos, biológicos y psicosociales. 
Actividades para las que concursa:  
Quien obtenga el cargo deberá: 
Programar, desarrollar y evaluar las propuestas de enseñanza  
de la/s asignatura/as para las que concursa. 
Tomar a su cargo el dictado de las clases teórico-prácticas. 
Coordinar y orientar las tareas del equipo docente. 
Elaborar y/o supervisar los trabajos prácticos, los instrumentos de 
evaluación y otros materiales para el dictado de las clases. 
Asistir y supervisar la constitución de las mesas de examen. 
Promover y participar de proyectos de investigación acerca de temáticas 
vinculadas con el área de concurso. 
Promover y participar de proyectos de extensión vinculados con el área 
del concurso. 
Promover y desarrollar tareas de formación del equipo docente. 
Asignatura en la que necesariamente prestará servicios  
Psicología Evolutiva para la Licenciatura en Enfermería. 
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Asignaturas en las que podrá prestar servicios  
Psicología Evolutiva para Trabajo Social. 
Psicología Evolutiva I. 
Psicología Evolutiva II. 
Aquellas asignaturas de los Planes de Estudio que aborden las 
problemáticas objeto del presente concurso. 
Aclaración: 
Por la organización departamental de la universidad y su distribución 
espacial, todo docente puede ser convocado a participar en el dictado de 
cualquier asignatura del área de la división a la cual pertenece, en 
cualquier Centro Regional, Delegación o en la Sede Central que el H. 
Consejo Superior decida la radicación de la carrera. 
Jurado Titular 
Claudia Isabel Fidanza DNI Nº 5.107.545 
Santa Romelia Sotelo DNI Nº13.289.762 
Víctor Feld L.E Nº 4.526.786  
Jurado Suplente 
Ariel Eduardo Librandi LE Nº8.186.580 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Luis Alberto Gude DNI Nº 12.349.873 
Suplente:Andrea Aurora Blanco DNI Nº 18.025.832 
Representantes Estudiantiles  
Titular: Ivana Noemí Muzzolon DNI Nº 28.072.958 
Suplente: María Nieves Barech DNI Nº 17.662.174 

 
 
PERFIL CONCURSO DOCENTE INTERINO 
DIVISIÓN: PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA  
ÁREA: ESTUDIOS DEL DESARROLLO 
CARGO: JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA. 
Requisitos para presentarse al concurso: 
Poseer título de Profesor/a universitario/a y/o Licenciado/a en 
Psicología, o, en su defecto, acreditar antecedentes que en opinión del 
jurado y con carácter excepcional, suplan su eventual carencia. 
Acreditar formación de posgrado afín con el área que se concursa. 
Poseer antecedentes vinculados a la salud. 
Acreditar experiencia docente universitaria. 
Preferentemente desarrollar o haber desarrollado tareas de investigación 
y/o extensión en el área. 
Contenidos mínimos del área:  
La complejidad de las relaciones entre lo “natural” y lo “cultural” en 
el ser humano. Distintas corrientes de investigación y análisis. 
Entrevista y observación psicológicas. Enfoque del ciclo vital. Concepto 
y desarrollo en la Teoría Psicoanalítica. Teoría del desarrollo; Teoría 
psicogenética; Teoría sociocultural de Lev Vigostsy; Enfoque de Género. 
Tópicos relevantes del desarrollo desde el nacimiento a la vejez. La 
constitución del aparato psíquico y el proceso evolutivo de formación de 
la personalidad. Herencia, crecimiento y aprendizaje. Crisis evolutivas. 
Niñez, juventud, adultez, vejez. Análisis e interpretación de la 
conducta en función de los factores psicológicos, biológicos y 
psicosociales. 
Actividades para las que concursa:  
Quien obtenga el cargo deberá: 
Organizar los trabajos prácticos de la asignatura. 
Participar y colaborar con profesores de diferentes asignaturas, en la 
conformación de equipos docentes interdisciplinarios de trabajo en 
salud. 
Participar de las reuniones del Área y de la División. 
Dictar las clases prácticas. 
Orientar en los espacios de integración de los estudiantes para los 
trabajos prácticos y orientar con guías de estudio. 
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Colaborar en la planificación, ejecución y evaluación de la asignatura. 
Integrar el equipo docente realizando aportes para la producción de 
documentos. 
Participar en el diseño y realización de actividades de investigación y 
extensión. 
Asignatura en la que necesariamente prestará servicios  
Psicología Evolutiva para la Licenciatura en Enfermería. 
 
Asignaturas en las que podrá prestar servicios  
Psicología Evolutiva para Trabajo Social. 
Psicología Evolutiva I. 
Psicología Evolutiva II. 
Aquellas asignaturas de los Planes de Estudio que aborden las 
problemáticas objeto del presente concurso. 
Aclaración: 
Por la organización departamental de la universidad y su distribución 
espacial, todo docente puede ser convocado a participar en el dictado de 
cualquier asignatura del área de la división a la cual pertenece, en 
cualquier Centro Regional, Delegación o en la Sede Central que el H. 
Consejo Superior decida la radicación de la carrera. 
Jurado Titular 
Claudia Isabel Fidanza DNI Nº 5.107.545 
Santa Romelia Sotelo DNI Nº13.289.762 
Víctor Feld L.E Nº 4.526.786  
Jurado Suplente 
Ariel Eduardo Librandi LE Nº8.186.580 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Luis Alberto Gude DNI Nº 12.349.873 
Suplente:Andrea Aurora Blanco DNI Nº 18.025.832 
Representantes Estudiantiles  
Titular: Ivana Noemí Muzzolon DNI Nº 28.072.958 
Suplente: María Nieves Barech DNI Nº 17.662.174 
 
 
PERFIL CONCURSO DOCENTE INTERINO 
DIVISIÓN: PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA  
ÁREA: ESTUDIOS DEL DESARROLLO 
CARGO: JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS CON DEDICACIÓN SIMPLE. 
Requisitos para presentarse al concurso: 
Poseer título de Profesor/a universitario/a y/o Licenciado/a en 
Psicología, o, en su defecto, acreditar antecedentes que en opinión del 
jurado y con carácter excepcional, suplan su eventual carencia. 
Acreditar formación de posgrado afín con el área que se concursa. 
Poseer antecedentes vinculados a la salud. 
Acreditar experiencia docente universitaria. 
Preferentemente desarrollar o haber desarrollado tareas de investigación 
y/o extensión en el área. 
Contenidos mínimos del área:  
La complejidad de las relaciones entre lo “natural” y lo “cultural” en 
el ser humano. Distintas corrientes de investigación y análisis. 
Entrevista y observación psicológicas. Enfoque del ciclo vital. Concepto 
y desarrollo en la Teoría Psicoanalítica. Teoría del desarrollo; Teoría 
psicogenética; Teoría sociocultural de Lev Vigostsy; Enfoque de Género. 
Tópicos relevantes del desarrollo desde el nacimiento a la vejez. La 
constitución del aparato psíquico y el proceso evolutivo de formación de 
la personalidad. Herencia, crecimiento y aprendizaje. Crisis evolutivas. 
Niñez, juventud, adultez, vejez. Análisis e interpretación de la 
conducta en función de los factores psicológicos, biológicos y 
psicosociales. 
Actividades para las que concursa:  
Quien obtenga el cargo deberá: 
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Organizar los trabajos prácticos de la asignatura. 
Participar y colaborar con profesores de diferentes asignaturas, en la 
conformación de equipos docentes interdisciplinarios de trabajo en 
salud. 
Participar de las reuniones del Área y de la División. 
Dictar las clases prácticas. 
Orientar en los espacios de integración de los estudiantes para los 
trabajos prácticos y orientar con guías de estudio. 
Colaborar en la planificación, ejecución y evaluación de la asignatura. 
Integrar el equipo docente realizando aportes para la producción de 
documentos. 
Participar en el diseño y realización de actividades de investigación y 
extensión. 
Asignatura en la que necesariamente prestará servicios  
Psicología Evolutiva para la Licenciatura en Enfermería. 
Asignaturas en las que podrá prestar servicios  
Psicología Evolutiva para Trabajo Social. 
Psicología Evolutiva I. 
Psicología Evolutiva II. 
Aquellas asignaturas de los Planes de Estudio que aborden las 
problemáticas objeto del presente concurso. 
Aclaración: 
Por la organización departamental de la universidad y su distribución 
espacial, todo docente puede ser convocado a participar en el dictado de 
cualquier asignatura del área de la división a la cual pertenece, en 
cualquier Centro Regional, Delegación o en la Sede Central que el H. 
Consejo Superior decida la radicación de la carrera. 
Jurado Titular 
Claudia Isabel Fidanza DNI Nº 5.107.545 
Santa Romelia Sotelo DNI Nº13.289.762 
Víctor Feld L.E Nº 4.526.786  
Jurado Suplente 
Ariel Eduardo Librandi LE Nº8.186.580 
Representantes de Docentes Auxiliares: 
Titular: Luis Alberto Gude DNI Nº 12.349.873 
Suplente:Andrea Aurora Blanco DNI Nº 18.025.832 
Representantes Estudiantiles  
Titular: Ivana Noemí Muzzolon DNI Nº 28.072.958 
Suplente: María Nieves Barech DNI Nº 17.662.174 
 
 

Siendo las 16.30 se da por finalizada la sesión del día de la fecha.- 
 
.  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


